
 

 

 

 

 

13. ENVIAR AL MEN 
 

 
El funcionario responsable del área de cobertura de la Secretaría de 
Educación, luego de consolidar los reportes de proyección de cupos y recibir el 
concepto de aprobación de la oferta educativa de la jurisdicción debe 
consolidar la información relativa a la proyección de cupos, por estrategia 
revisados, validados y aprobados y notificar al Ministerio de Educación la 
generación del Anexo 8 (Resolución 166 de 2003) en las fechas establecidas 
en el cronograma y utilizando el formato dispuesto, con el fin de que este sea 
descargado del SIMAT por la Subdirección de Acceso del MEN y oficializar su 
entrega. 
Como una acción complementaria, al reporte de información reglamentado en 
la resolución 166 de 2003, la SED Córdoba debe enviar copia de la misma a la 
Secretaría General del MEN acompañada de una certificación de la calidad de 
la información firmada por el Secretario de Educación y el jefe de la oficina 
responsable de la actualización de la información.  Ver formato C02.01.F07 
Certificado de Calidad de  la Información. 
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